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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza
y Pesca
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio nacional de información - Servicio
de información OMC-OTC de la CE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Animales y vegetales y productos derivados de los mismos.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento de
exención de especies animales y vegetales protegidas de conformidad con la Ley de Fauna y
Flora

6. Descripción del contenido:  El Reglamento se basa en el artículo 75 2) de la Ley de Fauna
y Flora.  El presente Reglamento contiene exenciones de estas prohibiciones, y tiene en
cuenta las disposiciones del Reglamento Básico de la CITES y del Reglamento de
Aplicación de la CITES.

En relación con el artículo 13 de la Ley de Fauna y Flora y el Reglamento sobre la
designación de especies animales y vegetales protegidas, el presente Reglamento detalla en
mayor profundidad algunos puntos de ambos Reglamentos.

En consecuencia:

- queda prohibida la posesión de ejemplares vivos de las especies animales
enumeradas en el anexo A al Reglamento Básico de la CITES, a excepción de los
animales vertebrados criados y marcados, que no sean simios o felinos;

- queda prohibida la posesión de ejemplares muertos y sus productos de aves de
presa, tigres (huesos), lechuzas y rinocerontes (cuernos) incluidos en los anexos A
y B del Reglamento Básico de la CITES;



G/TBT/N/NLD/37
Página 2

- queda prohibida la posesión de ejemplares vivos de primates, y un número limitado
de felinos y hurones, a los que se hace referencia en el anexo B del Reglamento
Básico de la CITES;

- queda también prohibida la posesión de ejemplares vivos y muertos de especies
animales autóctonas protegidas y productos derivados de las mismas, a excepción
de las aves de cría anilladas;  y

- queda prohibida la posesión de ejemplares vivos y muertos de las especies incluidas
en el anexo IV de la Directiva Hábitat.

En virtud del artículo 75 (3 y 4) de la Ley de Fauna y Flora, podrán introducirse
excepciones a estas prohibiciones.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la flora y la fauna.

8. Documentos pertinentes:

- Ley de Fauna y Flora, especialmente los artículos 13 y 75;

- Decreto de exención de especies animales y vegetales protegidas, especialmente el
artículo 18;

- Reglamento sobre la designación de especies animales y vegetales protegidas, en
virtud de la Ley de Fauna y Flora, especialmente los artículos 2 y 4.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Enero de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  11 de diciembre de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


